
	

reime~r 	 
PROCURADURÍA 

\ 

METROPOLITANA 
91 

 Expediente No. 484-2017 
(I.; 	GDOC No. 2017-025481 

23 de febrero de 2017 

sEcfiETARtAl RECI.K.Aá DE DOCUMENTOS 
GENER,AL 
ca0Exia-11KrOuna_ 

2 3 FEB 2017 J`6  

C:115)-117: 
ALC.ALC:;`,111~91K 190JA: 

Doctor 
SERGIO GARNICA ORTIZ 
CONCEJAL METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

La emisión del presente informe se realiza de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución A 004 de 12 de 
febrero de 2015. 

I. SOLICITUD: 

Mediante Oficio No. 101-SGO-CMQ-2017 de 22 de febrero de 2017, solicitó la emisión 
del informe legal relacionado con la actualización del PUOS propuesta por la Secretaría 
de Territorio, Hábitat y Vivienda, conforme lo dispuesto por la Disposición General 
Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 060. 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1. Con Oficio No. 2618 de 04 de agosto de 2016, el ingeniero Alejandro Larrea 
Córdova, informa que la EPMMOP a través del respectivo contrato suscrito con la 
Empresa Pública de Administración y Gestión de Servicios y Productos de 
Proyectos de Investigación de la Escuela Politécnica Nacional, desarrolló los 
"Estudios Complementarios para el detalle de Ingenierías de la Línea Roldós —
Ofelia del Proyecto Quitocables. Una vez terminados y recibidos los estudios de la 
Línea Norte Roldós — Ofelia, remite al Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
para su revisión. análisis y disposición de las aprobaciones que correspondan previo 
al inicio del proceso de construcción. 

2. Mediante Oficio No. SM-1586-2016 de 23 de septiembre de 2016, el Secretario de 
Movilidad, Rubén Darío Tapia Rivera, manifiesta que la Secretaría de Movilidad 
acogiendo los productos de los estudios complementarios aprueba el proyecto que 
comprende la ejecución de la Línea Norte de transporte público por cable Quito 
Cables, comprendido entre los puntos del Sector de la Roldós al sector de la Ofelia, , 
las estaciones y paradas del referido subsistema de transporte a fin de que s 
continúe con su ejecución. 
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3. Mediante Oficio No. 0382-GC 0584 de 13 de febrero de 2017, el ingeniero 
Alejandro Larrea Córdova, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas, informa lo siguiente: 

Con Oficio No. SM-1586-2016 de 23 de septiembre de 2016, la Secretaría de 
Movilidad emitió la aprobación del proyecto de la Línea Roldós — Ofelia de Quito 
Cables y su trazado. 

Mediante Oficio No. STHV-DMGT-4457 de 04 de octubre de 2016, la Secretaría 
referida, emitió criterio técnico favorable para que, luego del análisis de los planos 
del proyecto y encontrar viable la propuesta presentada el proyecto continúe con la 
construcción 

En base a lo expuesto y acatando lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 
060, Disposición General Primera, solicita al Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda, proceder con el informe técnico que sustente ante la Comisión de Uso de 
Suelo, los cambios de uso de suelo aplicables a los predios en donde se implantarán 
las estaciones, paradas y torres, siendo estos equipamientos, comercio y servicios de 
carácter zonal, sectorial y barrial; así como las afectaciones requeridas para 
garantizar el funcionamiento y accesibilidad a estas infraestructuras. 

4. Con Oficio No. STHV-DMPPS 0819 de 21 de febrero de 2017, el arquitecto Jacobo 
Herdoíza B., Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, informa lo siguiente: 

Mediante Oficio No. STHV-DMGT-3825 de 25 de agosto de 2016, dicha Secretaría 
manifestó que la ejecución del proyecto Quito Cables, línea de transporte público 
por cable norte Roldós — Ofelia, no se opone con la planificación del Ordenamiento 
Territorial establecido, por lo que emitió informe técnico favorable para que se 
continúe el proceso. 

Con Oficio No. STHV-DMGT-4457 de 04 de octubre de 2016, la Secretaría 
referida, emitió criterio técnico favorable para que, luego del análisis de los planos 
del proyecto y encontrar viable la propuesta presentada el proyecto continúe con la 
construcción. 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, ha realizado el análisis 
correspondiente en base a la información remitida mediante Oficio No. 2618 GG del 
04 de agosto de 2016 por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, referente a los estudios desarrollados por la Empresa Pública de 
Administración y Gestión de Servicios y Productos de Proyectos de Investigación de 
la Escuela Politécnica Nacional sobre la localización de las estaciones y paradas 
propuestas en el proyecto de la línea Roldós — Ofelia. Se ha realizado un trabajo 
conjunto con técnicos de la EPMMOP sobre cada estación y pilona localizada en e 
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4. La Ordenanza Metropolitana No. 060 que crea y regula el Subsistema de Transporte 
Público de Pasajeros por Teleférico, Funicular y otros medios similares — Quito 
Cables, sancionada el 07 de mayo de 2015, establece lo siguiente: 

"Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza Metropolitana tiene por objeto 
establecer el marco jurídico metropolitano para la implementación y operación del 
Subsistema de transporte de pasajeros por teleférico, funicular y otros medios 
similares, denominado Quito Cables, como parte del Sistema Metropolitano de 
Transporte Público de Pasajeros, su desarrollo urbanístico y su modelo de gestión, 
así como a las prestadoras de este servicio a fin de que ofrezcan un servicio 
eficiente, seguro, oportuno y de calidad 

Así mismo, establece las disposiciones y normas de uso, ocupación e intervención 
del suelo y del espacio aéreo que garanticen un adecuado funcionamiento de las 
líneas de transporte; y, el mecanismo para la determinación de las afectaciones 
derivadas de la implementación del sistema de transporte público por cable." 

"Disposición General Primera.- La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
previo informe de la Comisión de Uso de Suelo, actualizará el Plan de Uso y 
Ocupación del Suelo (PUOS) considerando los usos de suelo y afectaciones 
aplicables a los predios comprendidos en los trazados las líneas del sistema de 
transporte público por cable y en el área de influencia de sus estaciones y 
paradas." 

IV. CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la normativa legal citada y en aplicación de lo dispuesto por el 
Concejo Metropolitano de Quito mediante Disposición General Primera de la 
Ordenanza Metropolitana No. 060, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que se continúe con el trámite indicado en la Disposición General 
Primera referida, esto es, que la Comisión de Uso de Suelo, de considerarlo pertinente, 
emita su informe respecto a la propuesta de actualización del PUOS, formulada por la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, para que, una vez que se cuente con el 
informe de la Comisión, la Secretaría proceda con la actualización del PUOS. 

tament 
Adir 

41111117 
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Dr. ianni Frixo 	nríquez 
PROCURADOR MET OPOLITANO (E) 

Adj. expediente completo 

EY 
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trayecto de la línea, determinando en cada caso su localización georeferenciada y 
sus afectaciones en el marco del PUOS. 
La documentación corresponde a los cambios propuestos de usos de suelo y 
afectaciones únicamente por implantación de infraestructura. No se incluye el 
detalle del mapa de la estación Ofelia porque no requiere cambio de uso de suelo 
por tratarse de un predio que cuenta con asignación de equipamiento. 

Con este análisis técnico, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite la 
propuesta de actualización del PUOS, de su autoría, de los lotes que conforman la 
línea de transporte por cable, en base a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 
060, para el conocimiento, análisis e informe de la Comisión de Uso de Suelo. 

III. BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, en concordancia 
con el 266, dispone que es competencia de los gobiernos municipales: "1. Planificar 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial 
y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.-
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
su artículo 55, letra b) establece como competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal la de "ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón". 

El artículo 57, letras a) y x) en concordancia con el artículo 87, letras a) y y), 
ibídem, establecen que son competencias del Concejo Metropolitano, entre otras, las 
siguientes: "[...] a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la 
expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; [...] ; x) 
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del 
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

El artículo 85 ídem, dispone que los gobiernos autónomos descentralizados de los 
distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los 
gobiernos cantonales. 

3. La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en el artículo 
2 establece como finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito: 

"1) Regular el uso y la adecuada ocupación del suele y ejercer control sobre el 
mismo con competencia exclusiva y privativa. [ ...] ". 
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Ci 	tO 
Sergio Gaihni'ca Ortiz 
Concejal Metropolitano 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Sergio Garnica Ortiz 

CONCEJAL 
	

r? 2 FEB 2017 
Quito, 

Oficio No. 101-SGO-CMQ-2017 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con un atento saludo me dirijo a usted, adjunto dígnese encontrar el expediente con FIC 
No. 2017-025481 y el oficio No. STHV-DMPPS-0819 de fecha 21 de febrero de 2017, 
emitido por la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante el cual se remite la 
propuesta de actualización del Plan de Uso y Ocupación de Suelo de conformidad con lo 
dispuesto en la primera disposición general de la Ordenanza Metropolitana No. 060, 
instrumento que remito a fin que de conformidad con lo previsto en el artículo 226 de la 
Constitución de la República, y la norma Supra, se digne emitir el informe legal 
respectivo mismo que será puesto en conocimiento de los señores concejales que 
integran la Comisión de Uso de Suelo para los fines previstos en la normativa jurídica 
antes invocada. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PEOCHRADURk IVIETIMPOLITANt 

2 3 FEB 2,17 -- -s 
Firma de rectpc o^ .. — 

_ 

Fecha: 

Horma 

Venezuela y Chile, Palacio Municipal 2do. Piso. 	 Telf.: 3952300 ext. 12316 
Correo electrónico: Sergio.garnica@quito.gob.ec  



SECRETARÍA DE 

TERRITORIO 
ALCALDÍA 

Quito, 

Oficio STHV-DMPPS- 0819 

 

RECEPCION DE DOCUMENTOS \ 
isalk 	  

22 FEB 2017 -16P:1r 
OLMO  45CEPatiéti.~. 

1~RODEUCUA: 	\t,  

1  FIETARiA 

.....kürourratuao 

Abogado 
Sergio Garnica 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. 

Señor Concejal: 

En referencia al oficio No. 0382-GC 000584 de fecha 13 de febrero de 2017 remitido por el Ing. Alejandro 
Larrea Córdova mediante el cual solicita se proceda a realizar el informe técnico que sustente ante la Comisión 
de Uso de Suelo, los cambios de usos de suelo aplicables a los predios en donde se implantarán las estaciones, 
paradas y torres de la línea de transporte por cable denominada Quito cable Roldós Ofelia, siendo éstos 
equipamientos y comercios de carácter zonal, sectorial y barrial; así como las afectaciones requeridas para 
garantizar el funcionamiento y accesibilidad a estas infraestructuras. 

Al respecto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda informa lo siguiente: 

Mediante oficio No. STHV-DMGT-3825 de 25 de agosto de 2016, esta dependencia manifestó que la ejecución 

del proyecto Quito Cables, línea de transporte público por cable norte Roldós — Ofelia, NO SE OPONE con la 
planificación del Ordenamiento Territorial establecido, por lo que emitió informe técnico—f-a-Vorable para que 

continúe el proceso. 

Mediante oficio No. STHV-DMGT-4457 de 4 de octubre de 2016, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

emitió criterio técnico favorable para que, luego del análisis de los planos del proyecto y encontrar viable la 
propuesta presentada, el proyecto continúe con la construcción. 

De acuerdo con lo establecido en la Disposición General Primera de la Ordenanza Metropolitana 060 del 7 de 
mayo de 2015, en que se señala que "La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, previo informe de la 
Comisión de Uso de Suelo, actualizará el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), considerando los usos de 
suelo y afectaciones aplicables a los predios comprendidos en los trazados de las líneas del sistema de 
transporte público por cable y en el área de influencia de sus estaciones y paradas". 

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda ha realizado el análisis correspondiente en base a la información 
remitida mediante oficio No. 2618 GG del 4 de agosto de 2016 por la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas, referente a los estudios desarrollados por la Empresa Pública de Administración y 
Gestión de Servicios y Productos de Proyectos de Investigación de la Escuela Politécnica Nacional sobre la 
localización de las estaciones y paradas propuestas en el proyecto de la línea Roldós — Ofelia. 

El análisis ha requerido una migración de la información generada en formato Cad al programa Arcgis, para 
posibilitar la lectura de la localización de los elementos que conforman la línea de transporte por cable, para 

compaginarla con la base del PUOS aprobado con la Ordenanza Metropolitana 127 el 25 de julio de 2016. 

García Moreno N2-57 y Sucre PBX: (593-2) 3952300 - Fax: 2580813 www.quito.gob.ec  
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Se ha realizado un trabajo conjunto con técnicos de la EPMMOP sobre cada estación y pilona localizada en el 
trayecto de la línea, determinando en cada caso su localización georeferenciada y sus afectaciones en el marco 
del PUOS, detallados en la documentación adjunta. 

La documentación corresponde a los cambios propuestos de usos de suelo y afectaciones únicamente por 
implantación de infraestructura. No se incluye el detalle del mapa de la estación Ofelia porque no requiere 
cambio de uso de suelo por tratarse de un predio que cuenta con asignación de equipamiento. 1-  

„a2-A. "11V-t-t 
Con este referente, la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda le remiten documento adjunto la 
propuesta de actualización del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) en los lotes que conforman la línea 
de transporte por cable, en base a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 060, para el conocimiento, 
análisis e informe de la Comisión de Uso de Suelo. 

Atentamente, 

Arq. Ja obo Helloíza B. 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

NOMBRE SUMILLA FECHA 
Elaborado por: Arq. María González V. _YL''—) 2017-02-21 

Adjunto: Planos con los usos de suelo propuestos y matrices. 
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Quito, 	13 FEB. 2017 

 

000584 

E"' 	PUBLICA METROPOLITANA rpIVIIMOF 
r:GV11191,11 Y lli:RAS MINAS 

Oficio Nro. -GC 

 

Asunto: Actualización del PUOS Línea Roldós-Ofelia del Proyecto Quitocables 
GDOC: 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

De mi consideración, 
	 1 

k L.t -4 A 	
• 	

1 (i :IV 

La EPMMOP, mediante Oficio Nro. 2618-GG de 4 de agosto de 2016, remitió los productos 
en los que constan los Estudios Complementarios para el detalle de ingenierías de la linea 
Roldós — Ofelia, del proyecto Quitocables, para su revisión, análisis y disposición de las 
aprobaciones que correspondan, previo al inicio del proceso de construcción de dicha línea. 

El 17 de agosto de 2016, con Oficio Nro. 2845-GG, la EPMMOP solicita a la STHV se disponga 
la emisión del informe de No Oposición al Plan de Ordenamiento Territorial,  de 
conformidad con el Artículo 2.2 de la Resolución No. 0000420, emitida por el señor Alcalde 
Metropolitano, lo que viabilizará los procesos de expropiación que se requieren para la 
ejecución del proyecto antes referido. 

La Secretaría a su cargo, a través de Oficio Nro. STHV-DMGT-3825 de 25 de agosto de 2016, 
manifiesta que "... la ejecución del proyecto Quito Cables Línea de Transporte Público por 
Cable, Línea Norte Roldós — Ofelia NO SE OPONE con la Planificación del Ordenamiento 
Territorial establecido, por lo que emite Informe técnico favorable para que continúe el 
proceso." 

Adjunto copia del oficio Oficio No. SM-1586-2016, de 23 de septiembre de 2016, en el que la 
Secretaría de Movilidad de conformidad con las facultades otorgadas en la Ordenanza 
Metropolitana Nro. 060, ha emitido la aprobación al proyecto de la Línea Roldós-Ofelia de 
Quito Cables y su trazado. 

La STHV, mediante Oficio Nro. STHV-DMGT-4457, de 4 de octubre de 2016, emite criterio 
Técnico favorable para que el proyecto continúe con la construcción, después de analizar los 
planos del proyecto y encontrar viable la propuesta presentada. 

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, y acatando lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 0060, emitida el 07 de mayo de 2015, en cuya Disposición General Primera, 
dice: "La Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, previo informe de la Comisión de Uso de 
Suelo, actualizará el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), considerando los usos de 
suelo y afectaciones aplicables a los predios comprendidos en los trazados de las líneas del 
sistema de transporte público por cable y en el área de influencia de sus estaciones y 

9 de Octubre N26-56. entre Sarrt:1 Maria y Mariela de Veinte-milla PBX: 2907-005 	1800 456 789 
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paradas.", solicito a usted se digne proceder con el informe técnico que sustente ante la 
Comisión de Uso de Suelo, los cambios de uso de suelo aplicables a los predios en donde 
se implantarán las estaciones, paradas y torres, siendo éstos equipamiento, comercio y 
Servicios de carácter zonal, sectorial y barrial; así como las afectaciones requeridas para 
garantizar el funcionamiento y accesibilidad a estas infraestructuras. 

Por la atención que se sirva dar a la presente petición, anticipo mis agradecimientos. 

Es propicia la ocasión para reiterar mi consideración y estima. 

Atentamente, 

lng. Alejaridro-L: 	•ova 
Gerente General 

¡Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Ad¡ 10 hojas . 1 cd 
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Ofjcio Nro.: 	 -GG 

Arquitecto 
Jacobo Hertioiza 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
García Moreno N2-57 y Sucre 
Presente 

Asunto: Aprobación Sistema Arquitectónico, Detalle de 
Ingenlerias de la Linea Roldós-Ofelia 

De mi consideración, 

De acuerdo con la planificación de la Administración Municipal, la EPMMOP a través del respectivo contrato 
suscrito con la Empresa Pública de Administración y Gestión de Servicios y Productos de Proyectos de 
Investigación de la Escuela Politécnica Nacional, desarrolló los "ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS PARA 
EL DETALLE DE INGENIERÍAS DE LA LÍNEA ROLDOS - OFELIK del proyecto Quitocables. 

Una vez terminados y recibidos los estudios de la Línea Norte Roldos Ofelia, los remito para su revisión, 
análisis y disposición de las aprobaciones que correspondan previo al inicio del proceso de construcción, 

Entre los estudios ejecutados, que so adjunta a este documento se encuentran los diseños Arquitectónicos, 
así como del trazado de la linea de transporte público. 

Agradeceré disponer adicionalmente el informe preceptivo, para su posterior aprobación por parte del 
Cuerpo de Bomberos del DMQ. 

Aprovecho la oportunidad, para enviarle mis cordiales saludos. 

ing. Alej 
Gerente General 
Empresa Pública Metropoli =na de Movilidad y Obras Públicas 
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Oficio Nro. 28 4 ') -GG 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza 
Secretario deTerritorio, Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

Asunto: Informe de No Oposición al Plan de Ordenamiento 
Territorial 

De mi consideración, 

Como alcance al oficio Nro. 2618-GG, de 04 de agosto de 2016 recibido en la Secretaría a su digno cargo 
el 09 de agosto de 2016, anexo al cual la EPMMOP remitió para su conocimiento los estudios definitivos 
y completos ejecutados mediante contrato de consultoría suscrito entre la EPMMOP y la Empresa Pública 
de Administración y Gestión de Servicios y Productos de Proyectos de Investigación de la Escuela 
Politécnica Nacional, de la Línea ROLDOS — OFELIA, del proyecto Quitocabies, manifiesto lo siguiente: 

Una vez que son de conocimiento de fa Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, los estudios de la 
Linea de Transporte Público por Cable Línea Norte Roldos-Ofelia, proyecto Quito cable solicito a usted 
muy comedidamente se disponga la emisión del Informe de No Oposición al Plan de Ordenamiento Multarla!,  de conformidad con el Art. 2.2 de la Resolución No. 0000420, emitida por el señor Alcalde 
Metropolitano, lo que viabilizará los procesos de expropiación que se requieren para la ejecución del 
proyecto antes referido. 

Para dicho objeto, acompaño coplas del Informe Técnico de In Dirección Metropolitana de Catastros, 
contenido en el oficio Nro. 00007276 de 26 de julio de 2016, suscrito por el ing. Juan Francisca Gallo, 
Jefe de Programa Sistema de Información Catastral, al cual se adjuntan las fichas técnicas valorativas de 
afectación de los predios requeridos para la ejecución del Proyecto "Quitocables, Línea Norte: Roldos-
Ofelia", las cuales, en copia se envía para su conocimiento y análisis. 

Corno es de su conocimiento, este proyecto es de vital importancia para la ciudad, por lo que agradeceré 
atender este requerimiento en el menor tiempo posible. 

La Gerencia Comercial de la EPMMOP, se encuentra encargada del proceso que se ha solicitado en este 
documento, por lo que, de requerir información adicional, agradeceré dirigirse a dicha Gerencia, cuyo 
contacto es el ingeniero Jorge Crespo, número telefónico 0982082889; ó, a quien se delegue dicha 
función. 

Atentamente N- 

'• 
Ing.Álaja/rdr 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

ru* 61 Blas 
cc: Dr. FttlUa Darla Talla, Secello ría Movadart 
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ALCALDIA 

Quito 

Oficio ST1-1V-DMGT- 	
ri"; 38 25 

Referencia: GDOC-2016-509453 

Ingeniero 
Alejandro Larrea Córdova 
GERENTE GENERAL EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
Presente 

Señor Gerente General: 

En atención al Oficio N°. 02845-GG-003656 del 18 de agosto de 2016, mediante el cual requiere se emita 
el Informe técnico de acuerdo a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentran/ación (COOTAD) sobre la ejecución del proyecto "Quito Cables" Línea de 
Transporte Público por Cable, Línea Norte Roldós-Ofelia. 

Al respecto y de acuerdo a lo establecido en el Art. ...(8) de la Ordenanza Metropolitana N°. 181 y Art. 
447 del COOTAD, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que la ejecución del proyecto 
"Quito Cables" Línea de Transporte Público por Cable, Linea Norte Roldós-Ofelia NO SE OPONE con la 
Planificación del Ordenamiento Territorial establecido, por lo que emite informe técnico favorable para 
que continúe el proceso. 

Atentamente, 

4  

A. 110-gcS-J"---ón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Anexo: Carpeta con documentación recibida compuesta por 61 fojas. 

Elaborado: 	Arg. Carlos Quezada 1 
Revisado: 

 

4016-08-25 

  

Eugenia S. 
2016-08-25 
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Oficio No. SM 	1586 - 2016 
Quito, 	3 	r'.11 

Ingeniero 
Alejandro Lamen Córdova 
Gerente General 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

En atención a los oficios Nos. 2451-GG y 3022-GG, de 28 de julio y 2 de 
septiembre de 2016, respectivamente, a través de los cuales, pone en 
conocimiento de esta Secretaría los productos relacionados con los ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS PARA EL DETALLE DE INGENIERÍAS DE LA LÍNEA 
ROLDÓS OFELIA del proyecto Quito Cables, que se han ejecutado por la 
Empresa Pública de Administración y Gestión de Servicios y Productos de 
Proyectos de Investigación de la Escuela Politécnica Nacional y que han sido 
recibidos a satisfacción por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas; así como, el informe sobre la afectación de los predios que son 
necesarios para el desarrollo del referido proyecto, entre los cuales, se han 
individualizado los que son de propiedad municipal, me permito indicar lo 
siguiente; 

La Ordenanza Metropolitana No. 194, sancionada el 13 de marzo de 2012 
establece el Régimen Jurídico del Sistema Metropolitano de Transporte Público 
de Pasajeras, definiéndolo como el conjunto de componentes y/o elementos 
que interrelacionados entre sí permiten al Distrito Metropolitano de Quito 
garantizar y proveer a sus vecinos, vecinas y visitantes, por gestión directa o 
delegada, del servicio de transporte público de pasajeros; cuya administración, 
según lo dispuesto en su articulo 11, le corresponde a la Secretaría de 
Movilidad, entidad responsable de la determinación de las políticas, así como la 
formulación y expedición de los instrumentos de planificación operativa 
aplicables a todos sus susistemas. 

El Concejo Metropolitano de Quito, a través de la Ordenanza No, 0060, 
sancionada el 7 de mayo de 2015, creó y reguló como parte del Sistema 
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, el Subsistema de Transporte 
Público de Pasajeros por Teleférico, Funicular y otros medios similares, 
denominado Quito Cablesl. 

El artículo 2 de dicha Ordenanza, textualmente dice: tes disposiciones contenidas 
en la presente Ordenanza Metropolitana se aplicarán integralmente al subsistema 
de transporte público de pasajeros por cable del Distrito Metropolitano de Quito, en 
lo referente al diseño, planificación, estrategias, implementación, evaluación y 
monfioreo del desempeño de los prestadores del servicio, así como del impacto de 

d éste en la comunidad, ejecución, operación y la explotación del subsistema en 

Gareret Morena N 2 57 ente Suele y Boba' 3er. 	PRx 39-,  :•30u 	 www.quito.gol,.ec 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDiA 

general.", lo cual la convierte en una normativa específica aplicable única y 
exclusivamente a proyectos que se realicen mediante este sistema de transporte 
público de pasajeros. 

Creado así el subsistema de transporte público de pasajeros por cable, en uso de 
las facultades establecidas en el articulo 6 del Capitulo ill ibídem, respecto a la 
Iniciativa, Implementación y Gestión, la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas ha efectuado el proceso de estudios complementarios 
para el detalle de ingenierías de la LINEA ROLDÓS OFELIA del proyecto Quito 
Cables, mediante contrato con la Empresa Pública de Administración y Gestión de 
Servicios y Productos de Proyectos de Investigación de la Escuela Politécnica 
Nacional, quien ha procedido a la entrega de los tres productos que contienen los 
estudios completos para la contratación de la ejecución de la Linea Roldas-Ofelia, 
que se han remitido a esta Secretaria para su aprobación corno respaldo técnico 
del proyecto en cuestión. 

El articulo 8 de la Ordenanza Metropolitana No. 0060, que a continuación se 
transcribe, dispone: 

'La aprobación y modificación de las líneas, estaciones y paradas del 
subsístema de transporte por cable, así como la regulación, monitoreo de la 
operación, corresponderá al administrador del sistema de transporte, previa 
emisión de los informes técnicos y legales correspondientes." 

Al tenor de las disposiciones citadas y toda vez que se cuenta con los respaldos 
técnicos contenidos en los estudios complementarios efectuados por la EPMMOP 
y el informe legal contenido en el Memorando No. 470-SM-AJ-2016 suscrito por la 
Asesora Jurídica de esta Secretaria, es competencia de la Secretaría de 
Movilidad, aprobar el proyecto que comprende la ejecución de la Línea Norte de 
transporte público por cable Quito Cables, comprendido entre los puntos del Sector 
de la Roldós al Sector de la Ofelia, las estaciones y paradas del referido 
subsistema de transporte. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Movilidad acogiendo los productos de los 
estudios complementados para el detalle de ingenierías de la LÍNEA ROLDáS 
OFELIA del proyecto Quito Cables, ejecutados por la Empresa Pública de 
Administración y Gestión de Servicios y Productos de Proyectos de Investigación 
de la Escuela Politécnica Nacional; y, recibidos a satisfacción por la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, aprueba el proyecto, a fin de 
que se continúe con su ejecución, implementada bajo una de las modalidades de 
gestión establecidas en el artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 0060, 

Ahora bien, con respecto a la aportación y afectacíón de inmuebles públicos, los 
cuales, de conformidad con el estudio realizado, cuyo detalle ha sido remitido 
anexo al oficio No. 3022-GG, de 2 de septiembre de 2016, en cumplimiento de la 
norma establecida en el artículo 13 de la Ordenanza Metropolitana No. 0060 antes 
citada; y, una vez que de acuerdo a la delegación y facultades otorgadas a la 
Secretaria de Movilidad, se ha aprobado la línea del sistema de transporte por 
cable Roldós-Ofelia, previo a la ejecución de las obras, se gestionará ante el 
Concejo Metropolitano la resolución que permita la ocupación de las bienes 

García Moreno N 2 57 entre Sucre y Bolívar aer Paso 	PBX: 395 230(  ft w'r 14002 	www.quito.gob.ec  
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MOViLIDAD 
ALCALDiA 

inmuebles municipales de uso público o de uso privado, todo esto, según la 
disposición contenida en el artículo 13 de la Ordenanza Metropolitana que señala: 
'En caso de que, las líneas del sistema de transporte por cable aprobadas 
afecten de algún modo a bienes inmuebles municipales, de uso privado o de 
uso público, las obras se ejecutarán previa resolución del Concejo 
Metropolitano, considerando para el efecto los requisitos establecidos en la 
normativa nacional y metropolitana vigente en la materia." (Lo subrayado me 

pertenece) 

Aprobada que ha sido la Linea Roldós-Ofelia, corresponde a la Empresa Pública a 
su cargo, continuar con el respectivo proceso para su ejecución y de las 
afectaciones a los predios privados, conforme la delegación emitida a favor de su 
Empresa por parte del señor Alcalde Metropolitano, para la declaratoria de utilidad 

pública. 

Es propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de alta consideración y 

estima. 

Atentamente, 

..•,••••• 

Rubén Darío Tapia Rivera 
SECRETARIO DE MOVILIDAD 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

- Informe Jurídico -Memorando No. 470-SM-AJ-2016 

   

Semilla: 

 

 

Nombre: 

  

   

Elaborado por: Andrea Flores Andino 
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ALCALD1A 

Quito, 	
r -1  4457 Oficio 5111V-DMGT 

GDOC 2016-504926 
2016-533052 

Ingeniero 
Alejandro Larrea Córdova 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
Presente 

Seriar Gerente: 

En atención a los Oficios No. 2618-GG del 04 de agosto 2016 y No. 934-GC 004592 del 29 de septiembre del 2016 
Ingresados a esta Secretaría con HC2016-504926 y HC.533052, respectivamente, mediante los cuales solicita 
criterio técnico para el otorgamiento de la LMU (20), por tratarse de un procedimiento administrativo Especial, del 

Proyecto QUITO CABLE LÍNEA OFELIA - ROLDOS , a implantarse en varios predios (predio referencial No. 328550 
con clave catastral No. 23601-17-001, parroquia El Condado). 

NORMA TÉCNICA VIGENTE: 

El Artículo_ (78) del PARÁGRAFO TERCERO del LICENCIAMIENTO SUJETO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
ESPECIAL de fa Ordenanza Metropolitana No 156 'Que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metiopolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanístkas' estipula: 

• Artículo... (78).- Trámite.- 
1. El procedimiento administrativo especial estará sujeto al régimen general, con las siguientes variaciones: 
a) El administrado deberá dirigirse al Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda y solicitar el otorgamiento de la 
LMU (20). Su requerimiento deberá acompañar todos los requisitos documentales exigidos dentro del 
procedimiento y al menos la siguiente información y documentación: 
(1) La descripción exhaustiva de fa actuación que pretende ejercer o el proyecto a ser desarrollado; 
(II) El detalle y caracterización de los impactos positivos y negativos de la actuación que desarrollaría; 
(iii) El detalle de las normas administrativas y Reglas Técnicas que rigen la actuación que pretende desarrollar, 
con la indicación de su estado de cumplimiento a la fecha de solicitud; 
(iv) La caracterización y ubicación del predio en el que se desarrollaría la actuación; y, 
(y) Los documentos que habilitan fa representación y determinan la personalidad del solicitante o, en su caso, su Identificación. 

El Artículo.., (51) "Actos no sujetos a la Licencia Metropolitana Urbanística de Edificación" de la Ordenanza 
Metropolitana No. 156 Reformada por la Ordenanza Metropolitana No 433 "Que establece el Régimen AdmIntsbativo 
del Suelo en el Distrito Metropolitano Quito: de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas' estipula: 

I, Na seré exigible la LMU (20) en los siguientes casos; 

c) Las Intervenciones de las entidades competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. En 
este caso, el acto aciminIstativo que autorice a apruebe dicha intervención estará sujeto e las mismas 
Reglas Técnicas y procludrá los mismos efectos que la LMU (20); 

La Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana 060 "Que Crea y Regula el Subsistema de 
Transporte Público de Pasajeros por Teleférico, Funicular y Otros Medias Similares— Quito Cable' estipula: 

García Moreno N2-57  y Sucre. Teléf.: 593-2)3952300. Portal Web: www.qulto.gob.ec  

C.4 



Todas las actuaciones en el territorio para la utilizadón, aprovechamiento y habilitación de suelo, y para 
edificaciones, deberán obtener la Licrnda Metropolitana Urbanística (LMU) correspondiente de acuerdo a lo 

q 
establece la Ordenanza metropolitana No. 156, del 16 de diciembre del 2011, reformada mediante 

Ordenanza Metropolitana No. 0433, de 20 de septiembre del 2013. 

Para el caso de la aprobación de las estaciones y paradas, la Secretaría de Territorio hábitat y Vivienda 
emitirá el Informe preceptivo de fas componentes urbanos any/tectónicos e ingenierías requeridas, previo a 
la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística (LMU) emitida par la entidad correspondiente. 

INFORME CONDICIONES TÉCNICAS 

De conformidad al Oficio presentado a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda con HC. 2016-504926 del 16 de 
septiembre del 2016, se realizó la convocatoria, para el análisis y revisión del expediente del proyecto QUITO CABLE 

LÍNEA OFELIA - ROLDOS. 

Se ha procedido a la revisión del expediente: 

La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda informa que el Proyecto QUITO CABLE LÍNEA OFELIA - ROLDOS, 
cun221152115 Reglas Técnicas y con los requerimientos básicos, este proyecto puede continuar con el proceso para 
la obtención del Informe Preceptivo para la QUITO CABLE CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA OFELIA - ROLDOS, además 
el proyecto cuenta con Informes Favorables relacionados con las empresas afines. 

Se adjunta Informes Técnicos de Movilidad, estructuras, hldro-sanitarias y eléctricos que deberán ser tomados en 

cuenta para la construcdón de la LÍNEA OFELIA - ROLDOS QUITO CABLE 

Se comunica al responsable técnico del Proyecto QUITO CABLE LÍNEA OFELIA ROLDOS, que la Mesa de trabajo, 
emite criterio Técnico favorable Rára que este proyecto continúe con la constrticción, después de ariáriZET------  os planos 

del proyecto y encontrar viable la propuesta presentada. 

Atentamente, 

......-e".  -. • c.re,V.> 

rq. Hugo Chacán Coba 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Adj. Acta No. 328550-01 del Expediente No. 2016-328550-ARQ-ESP•01 e Informe Preceptivo 

ELABORADO POR: Arg. Tatiana Sainar 	 1_ 	[ 	30/09/2016  

REVISADO POR: 	Aro. Carlos Quezada  
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ACTA DE MESA DE TRABAJO 

1.- CONVOCATORIA 

PRECEPTIVO 
SE CONVOCAR LA Rzubar5N 

PARA TRATAR EL PROYECTO LINEA OPIMA - ROMOS QUITO CABLE. PREVIO LA EMISIÓN DEL INFORME 

2.- CONFORMACION DE1.1% MESA DE TRAEIA10 

NOMBRES . • . 
E auut. 

tahona salaza~to gob ea 

Míos quesada@quicksob ec 

ruta:n*4114o gob.ec 

marentotn4hatma4com . 	 . 

3.- 
C O DRDZMACION DE LAs COMPETENCIAS ASISNX3AS A CADA SECRETARIA O DEPENDENCIA MUNICIPAL... 

4.- BASE LEGAL. 

El Articulo. (79) de pARAGRApo TERCERO del  UCENCIAMIENTO SUJETO AL pRoCEONVII ENID ADMINISTRATIVO ESPECIAL de la Ordenanza Metrepolgana No 156 "Que establece el Reg:tel AdiTtnistrabva del Suelo en el Distrito Meuopolnarao Otroso de las Lceras Metropctladas Urbanísticas' est pula 

Arlicule... (/l.-Trátale - 

1. M pcoced(rreento ártnIragraIrro especial estafa suleto régelen genefa can tassguentes vanadones 

a) El adntrdstracho debata tfirigtrse al Secretario de Terrnorro. H.ibhat y Viutenda y acholar el otorgan-rento do a LMU (20) 
Su /aguar mento deberá acompañar todas las regtzt.as doctrzreales endos dentro dal procedmienlo y al rne -os la sbuierrl e InfonnazzOn tioctenernacdre 

(r) I.a d0~10~Kla da La actual:0a qt/a pretende etarcer o el paya-fa a ser desanotlatio„ 
(i) El detaTe y caracterlar.lin de tos on arios porMzs y negatryos de b actuaron que desandarla 

(-0 E detalle da las normas acknauslcablas y Reglas Tétricas ene rigen ta actuace cura prete.nde desarrollar. can la irsbracien da su estado de ctrnplmenlo a la fecha de solcitud 
(tv) La caracterlzac.6n y ublcactán del predio en o' gin se desarrollada la BCLvacíen. y. 

(Y) Liar:documentos quo hallan la representacken y del en Mut te persona:dad del sate lanto o. en su caso, su -dentUatPorL 

111:119,1114 F107, 

TATIANA SALAZAR 

CARLI/jCIUSZADA 

kliRtAM cFrr.  
MARCO TORRES • . 	 . 

Ce 	ENTIDAD 

STHV 

STHV 

S11-11.1 

STH1J 

Y 
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Ei Artículo (61) 'Actos no stemos a la Llueca Illeltopolana Urbanisbca de Ed frezado-  de la Ordena•ca NtetzepoLlIna 453 q.0 

Reforma a la Ordenanza Metropolitana No 155 'Ovo esmbleee Reakren Adrontstralso del Sedo e' el DM; to Metropcntano O. de as Licencias 

Metropot torras Urtranisucas estipula 

1 No será maga& la 1.111U /O) en tos sigmentes casos 

ct t.as Intervenciones de las entidades competentes 
de' tAunumo dor Dístnto Mel'OpOrilM10 de Dudo En este caso. el acto addriztrativo que notorio° o 

apruebe daba elterven:Aa estora sepia a taz.-  romas Reglas Téa s y produorl los 'nuev✓ efectos gte.. la L11111(20) 

5.- ANAUSIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL ADMINISTRADO: 

Ce-orkroe el CalbratIon No. 121562 del 04112:2015  0104112120  te 

Estudias complementarios para e detalle do mgerse•lw, de fa Linea Roldás - Ore a Cedigo•  C•OR-77-AN8•NIC4X)1  

IRM No. 543495 del 2110912016 

Copo da  la cerstroatalutrepoldana 0060 "que crea regula er  subslerna de transpone pilbEco do pasajeros por teleférico. %rendar y otros medias 

~el - Cuto Cable' 

6.. AliALISIS DEL PROYECTO TECNIcOr 

De contarmidad al °feo presentado a L3 Sevetaria de 'refuten° Itaticat y Volrsto COn IIC 2015-504926  del 16 de sepliemb'e de' 2015 se realizó 

convoca :0m para e ardas y revardn del expedente del proyecta LINEA °EWA RUDOS OUr0 CABLE 

So ha procedido a la revsZn del emedento 
La Secretada de Territorio Hábitat y Venencle Informa quo el Proyecto LINEA OFELIA • RUCIOS QUITO CABLE cumple can las Reglas 'Mercas y 

con los requerarrientos básicas este proyecto puede cardada,  con «proceso para la obtención de-  !alome Preceplloa para la CONSTRUCCIÓN DE LA 

LINEA OFEUA -RUCOS QUITO CABLE. ademas el proyecto CUrtl con informes Pavo rabies telactonados coa las empresas armes 

7.- VARIOS: 

5.- RESOLUCIONES: 

Se comenca al telponsable temo del proyecto 
LIMA OFEUA - ROMS ClUtTO CABLE, que la Mesa de troba'p, ernf.e ordeno Técnto favorable 

para que ene proyecto corso» mon ta 	después de analeal los plenos del proyecto y encont'ar viable la propuesta presentada. 

>1 
 , 1 • 1   

Ap..1 YATTAIIASaÁ2AR AB 	 — 	 ING DAIRMTA ORTIZ 

INC MARCO 'TORRES 
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